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DIRECTIVA EN PROPIEDAD INTELECTUAL PARA  LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA

Este reglamento dene los derechos y deberes que en materia 

la propiedad intelectual rigen en la Universidad Nacional de Ingeniería 

a partir del año 2013. Estas normas son implementadas con el único 

objetivo de promover el incremento de los derechos de propiedad 

intelectual de la Universidad Nacional de Ingeniería y convertir a 

nuestros investigadores en la piedra angular sobre la cual todo esto se 

consolide. Como usted puede ver, estimado investigador, las regalías 

que la UNI le reconoce por su invención alcanzan el 70 %, y 

esperamos con esto recompensar debidamente su bien establecido 

compromiso para con la investigación y el desarrollo de nuestro país. 

Este reglamento ha sido desarrollado por el Instituto General 

de Investigación de la UNI con el asesoramiento del Instituto Nacional 

de Defensa de la Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi) al 

cual agradecemos.

Dr. Juan Rodríguez
Director
Instituto General de Investigación
Universidad Nacional de Ingeniería
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